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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 10 de Marzo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD se expresa en contra de las reelecciones indefinidas.-

Visto:
              El debate público e institucional suscitado en torno a eventuales modificaciones al régimen legal vigente en la Provincia de Buenos Aires en materia de limitación de mandatos y reelección de cargos electivos; y

Considerando:

          Que la alternancia en el ejercicio de los cargos públicos constituye un principio sustancial del sistema republicano de gobierno, en tanto favorece la renovación de la representación política, fortalece la calidad institucional y desalienta la perpetuación en el poder;

         Que la limitación de las reelecciones no debe ser entendida como una restricción arbitraria, sino como una herramienta orientada a preservar la dinámica democrática, promover la circulación de liderazgos y garantizar condiciones más equitativas en la competencia electoral;

         Que en un contexto de creciente desconfianza ciudadana respecto de la dirigencia política, cualquier intento orientado a habilitar reelecciones indefinidas constituye una señal institucional equivocada, en tanto puede ser percibido como un privilegio de la política respecto de sí misma, antes que como una respuesta a las necesidades concretas de la sociedad;

        Que la defensa de la alternancia no responde exclusivamente a una posición partidaria determinada, sino que ha sido sostenida por diversos sectores del arco político, incluso por espacios que integran el propio oficialismo provincial o nacional;

       Que, en ese sentido, el Frente Renovador, espacio político liderado por Sergio Massa, ha expresado en reiteradas oportunidades su rechazo a las reelecciones indefinidas, sosteniendo que la política debe exhibir límites claros al ejercicio continuado del poder y propiciar la renovación de sus representantes;

        Que desde dicho espacio se ha señalado, asimismo, que retroceder en materia de limitación de mandatos implica un deterioro de la calidad institucional y una profundización de la distancia entre la política y la ciudadanía;

        Que tales apreciaciones resultan especialmente relevantes por provenir de un sector político que participó activamente en los debates sobre esta cuestión y que ha mantenido una posición pública contraria a la habilitación de reelecciones indefinidas;

       Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante pronunciarse sobre toda cuestión institucional que haga a la calidad de la democracia, la transparencia del sistema representativo y el fortalecimiento de los principios republicanos;
 
       Que, en definitiva, el rechazo a cualquier reforma que tienda a restablecer las reelecciones indefinidas importa una defensa concreta de la alternancia, la renovación política y la legitimidad del sistema democrático;

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO 1°: Exprésase el rechazo de este Honorable Concejo Deliberante a cualquier modificación normativa, iniciativa legislativa o interpretación que tenga por objeto o por efecto restablecer, habilitar o ampliar los supuestos de reelecciones indefinidas para cargos electivos en la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°: Remítase copia de la presente a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires y a los bloques legislativos con representación provincial.

ARTÍCULO 3°: De forma.-
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